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NOTA 

Las signaturas ds los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~rp/~wrc~~rtns trimestrales de las Amrs OJic*io/rs dd Cwrsqjo dc 
S~~~rwidml. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1Y64, se publican en volúmenes anuales de Rcsoltrcionc~s .V &isiorws 
tlrl COHS& tk Seguri&td. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivc a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1Y65, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



1924a. SESIÓN 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 9 de junio de 1976, a las 10.30 horas. 

Presidente: Sr. Rashleigh E. JACKSON (Guyana). 

Presmtes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arab- Libia, República Unida de Tanzanía. 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l924) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino: 
Informe del Comité creado en virtud de la resolu- 

ción 3376 (XxX) de la Asamblea General 
(S/12090). 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1, El PRESIDENTE (int<Jrpr<~frr<ilí,t cle/ iy&%): 
Antes de que el Consejo entre al tema de nuestra 
sesión de hoy, desearía cumplir con el deber suma- 
mente agradable de transmitir, en nombre del Con- 
sejo y en el mío propio, nuestro agradecimiento al 
representante de Francia, quien presidió con tanta 
ecuanimidad las deliberaciones del Consejo durante el 
mes de mayo. Como cabía esperar, el Sr. de Guirin- 
gaud dirigió los trabajos del Consejo con la compe- 
tencia y madurez a la que todos nos hemos acostum- 
brado. Bajo su Presidencia nos ocupamos con éxito 
de varios temas de importancia fundamental para la 
comunidad internacional Y  nos esforzamos por man- 
tener la dignidad y por cÜmplir las rcsponsábilidades 
del Consejo. Todos tenemos con él una gran deuda 
de gratitud. 

Aprobación del orden del día 

yltl~ll<r <rprwhlrdl~ <JI 0ld1w lid dill. 

Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino: 
Informe del Comlti creado en virtud de la resolu- 
ción 3376 (XxX) de la Asamblea General (S/12090)’ 

2. El PRESIDENTE fi/rrl,~l>rc,/<r(i<jrr hl i/rgk;s): 
Quisiera informar a los miembros del Consejo que he 

recibido una carta de 9 Ue junio del Presidente del 
Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables 
del Pueblo Palestino, que dice lo siguiente: 

“Tengo el honor de referirme a la próxima 
reunión del Consejo de Seguridad que ha de tratar 
la cuestión del ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino reconocidos en los párrafos I y 
2 de la resolución 3236 (Xx1X) de la Asamblea 
General y solicitarle que disponga lo necesario 
para permitirme que me dirija al Consejo en mi 
carácter de Presidente del Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. 
conjuntamente con el representante de Malta, en su 
calidad de Relator de ese Comité, v para que parti- 
cipemos en las deliberaciones del Consejo.” 

3. Se recordará que en oportunidades anteriores 
el Conseio extendió invitaciones a los reoresentantes 
de otros-órganos de las Naciones Unidas. tales como 
el Conseio de las Naciones Unidas oara Namibia. el 
Comité Éspecial contra el Atxrrtltckl y el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Por lo tanto, sugeriría que el Consejo siga 
la misma práctica en esta oportunidad. Por ende. pro- 
pongo, de no escuchar objeciones, que el Consejo 
invite al Presidente, al Relator y a otros miembros 
del Comité para el Ejercicio de ¡os Derechos Inalie- 
nables del Pueblo Palestino, de conformidad con el 
artículo 39~be su reglamento provisipnal. .~~ 

4. Para la sesión de hoy, como se espera que se 
dirijan al Consejo, invito al Presidente, al Relator y 
a otros miembros del Comité para el Ejercicio de los 
Derechos Inalienables del Pueblo Palestino a tomar 
asiento a la mesa del Consejo. 

5. El PRESIDENTE (i/tt<,rprl,t<r<.i<ilr tIel irrgks): 
También he recibido una carta de 9 de junio de los 
representantes de Pakist~m y República Arabe Libya. 
que dice lo siguiente: 

“Cumpliendo instrucciones de nuestros Gobier- 
nos, solicitamos que, al igual que en ocasiones 



anteriores.’ se invite a los representantes de la en el debate sobre la misma base que en ocasiones 
Organización de Liberación de Palestina a participar anteriores, someto ahora a votación dicha propuesta. 
en el debate sobre la cuestión del ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino.” Se procede u sordón otdinarirt . 

6. Dado que esta carta solicita que los representantes Votos n fiwor: Benin, China, Guyana, Japón, 
de la Oraanización de Liberación de Palestina sean Pakistán, Panamá, Reoública Arabe Libia, República 
invitados-a participar en el debate como en ocasiones Unida de Tanzanía, ‘Rumania, Suecia, Unión de 
anteriores, someto al Consejo esa propuesta. Debe Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
observarse que la propuesta no se presenta con 
arreglo a los artículos 37 ni 39 del reglamento provi- Votos ell cotttw: Estados Unidos de América. 
sional; pero si el Consejo la aprueba, la invitación a 
la Organización de Liberación de Palestina le conce- Abstettciotres: Francia, Italia. Reino Unido de Gran 
derá tos mismos derechos de participación que se con- Bretaña e Irlanda del Norte. 
fleren a los Estados Miembrosen virtud del artículo 37. 

i. 
Por II votos cotrttu l y 3 abstettciotres, yrtetla 

iAlgún miembro del Consejo desea referirse a ~cprobnh la propuesta. 
esta oroouesta? . . 

Por ittvitaciótr del Presidetrte, el Sr. Terzi (Orgtr- 
8. Sr. SHERER (Estados Unidos de América) littter- ttizctcih de Liberación de Palestina) totttu usiettto a 
pret~rciht del itrgks): Señor Presidente, nos complace la mtttesu del Consejo. 
darle la bienvenida a su nuevo cargo. Aguardamos 
con interés trabajar bajo su dirección y  nos esforza- 14. El PRESIDENTE (ittterpretaciótr del inglés): 
remos oor coooerar con usted. Además, desearía informar a los miembros del Con- 

sejo que he recibido cartas de los representantes de 
Eniuto. Emiratos Arabes Unidos. Jordania. Reuública 9. También desearía aprovechar esta oportunidad 

para agradecer al Sr. de Ciuiringaud la forma tan 
destacada de estadista con que dirigió nuestras babores 
en un mes muy activo e importante. 

Aiabe Siria y  Turquía, en las que solicitan que se les 
permita participar en el debate. En consecuencia pro- 
pongo que, de conformidad con la práctica usual, el 
Consejo decida invitar a estos representantes a parti- 
cipar en el debate sin derecho a voto. 10. Quisiera observar, en primer lugar que, al aceptar 

la inclusión del tema en el orden del día, no damos 
nuestro acuerdo a la manera en que se lo ha formulado 
ni modificamos nuestra posición con respecto al 
Comité o a la resolución. Nuestra aquiescencia es 
función de nuestra política general con respecto a la 
inclusión de temas. 

I 1. En lo que se refiere a la cuestión de escuchar las 
opiniones de miembros de la Organización de Líbera- 
ción de Palestina, el punto de vista de mi Gobierno 
es bien conocido. Dicho brevemente, no nos oponemos 
en absoluto a escuchar las opiniones palestinas. El 
reglamento provisional del Consejo deja sentados 
debidamente los medios adecuados para que el Con- 
sejo aproveche esas opiniones o. de hecho, las opi- 
niones de quienquiera que el Consejo considere 
competente para proporcionarnos información 0 asis- 
tírnos en alguna otra forma en nuestra tarea. Me 
refiero, por supuesto, al artículo 39. A lo que seguimos 
oponiéndonos es a que nos apartemos sin motivos del 
reglamento. 

12. Puesto que el método propuesto para escuchar a 
los representantes de la Organización de Liberación de 
Palestina no está de conformidad con el reglamento, 
solicitamos que la propuesta se someta a votación. 

13. El PRESIDENTE ~itrtarprc~trt(,icítt de/ itrglés:: 
Habida cuenta de los comentarios que acaban de 
hacerse en cuanto a la propuesta de que se invite a la 
Organización de Liberación de Palestina a participar 

15. Habiúa cuenta del número limitado de asientos a 
la mesa del Consejo, invito a estos representantes 
a que ocupen los lugares que les han sido reservados 
en la sala del Consejo, en la inteligencia de que se los 
invitará a tomar asiento a la mesa del Consejo cuando 
deban hacer uso de la palabra. 

Por itwit~tciótt del Presidente, el Sr. Abdel Megrtid 
(Egipto). el Sr. Hutttddatt (Etttirotos Arabes Utkios). 
el Sr. Sho,rif (Jor(l(ttti<r). el Sr. Alktf fReptíblic<r Arrrhe 
Siriu) .v el Sr. Tiirktrtett (Tttrqttía) octrpatt los ettgrtres 
que les Itatt sido reservados et2 111 da del COIIW~U. 

16. El PRESIDENTE (ittterpretmiótt del ittglés): El 
29 de mayo. el Secretario General transmitió al Con- 
sejo, de conformidad con lo que dispone el párrafo 7 
de la resolución 3376 (XxX) de la Asamblea General, 
el informe del Comité para el Ejercicio de los Dere- 
chos Inalienables del Pueblo Palestino [S/I2090]. 

17. Durante las consultas oficiosas que precedieron a 
esta sesión, los miembros del Consejo acordaron que 
la primera sesión en que se examinara esta cuestión 
se dedicaría a la presentación del informe del Comité. 
Por consiguiente. el primer orador será el Sr. Médoune 
Fall. del Senegal, Presidente del Comité. a quien doy 
la palabra. 

18. Sr. FALL (Presidente del Comité para el Ejer- 
cicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Pales- 



tillo) li/rrl~r/>r<lr<rc,i<j,r k/ jirwc;s): Sefior Presidente, 
permítame ante todo que, en mi carácter de Presidente 
del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalie- 
nables del Pueblo Palestino y a título personal, cumpla 
con cl agradable deber de presentarle mis muy sin- 
ceras felicitaciones por ocupar usted la Presidencia 
de este eminente órgano de las Naciones Unidas que 
es el Consejo de Seguridad. Es un homenaje que se 
rinde a su país, Guyana, que está firmemente apegado 
a los ideales de la Organización y del movimiento de 
los no alineados. En lo que le atañe personalmen’e, 
estamos convencidos de que las cualidades morales 
e intelectuales, de tacto y de valor que le conocemos 
le permitirán con toda seguridad llevar a feliz término 
la pesada y delicada tarea que le corresponde durante 
este mes de junio. 

19. El Conseio examina el informe del Comité para 
el Ejercicio dé los Derechos Inalienables del Puèblo 
Palestino, creado por resolución 3376 (XxX) de los 
de noviembre de 1975 de la Asamblea General. No me 
detendré a hacer un análisis de este informe. Su wn- 
tenido y sus conclusiones son suficientemente claros, 
netos y precisos. Sin embargo, las circunstancias 
especiales que confieren al debate de hoy su impor- 
tancia histórica merecen que se hagan algunas obser- 
vaciones, ya que la cuestión de Palestina, que fue 
presentada por primera vez a la Organización el 2 de 
abril de 1947, no ha dejado de ser desde entonces un 
motivo de gran preocupación para el conjunto de la 
comunidad internacional. 

20. La primera crisis consecutiva a este asunto 
estalló con la aprobación de la resolución 181 (II) de 
29 de noviembre de 1947, que consagraba la división 
del ex territorio palestino bajo mandato británico en 
dos entidades distintas, una árabe y otra judía. Apro- 
bada a pesar de la manifiesta oposición de las pobla- 
ciones interesadas, esa resolución tropezó también con 
la hostilidad encarnizada de todos los Estados árabes 
y de sus amigos. Esta situación hubo de engendrar una 
serie de acontecimientos trágicos que han dado lugar 
a cuatro guerras y a la desposesión de todo un pueblo, 
el pueblo árabe de Palestina, que ha quedado privado 
de sus derechos cívicos y nacionale más fundamentales 
e inalienables. 

21. Los acontecimientos violentos que han marcado 
los diversos .>nflictos que opusieron el Estado de 
Israel a los diferentes paísk árabes tuvieron como con- 
secuencia el relegar a un segundo plano la tragedia del 
pueblo palestino, si bien ese problema fue eI origen 
de lo que pasó a ser entonces “la crisis israelí-árabe”. 
De esta manera, durante cerca de un cuarto de siglo, 
la comunidad internacional sólo vio el problema 
palestino en su aspecto humanitario de ayÜda a los 
refugiados, si bieq se trataba indudablemente de un 
problema político, el prob!ema del derecho de un 
pueblo a la justicia, la libre determinación y la reali- 
zación de sus legitimas aspiraciones nacionales. 

22. Este enfoque erróneo del problema del Oriente 
Medio debía ser la causa fundamental de la agravación 

del conflicto israelí-árabe y de la imposibilidad de 
hallarle una solución justa y duradera. Todos los 
esfuerzos desplegados a este respecto demostraban 
ser vanos porque se daba más importancia a las con- 
secuencias-que a la causa real de¡ conflicto, es decir, 
la violación de los derechos inalienables del pueblo de 
Palestina. Sin embargo, la firme determinación de los 
palestinos, resueltos a defender sus derechos hasta el 
sLW¡fiCiO supremo, iba a derrotar la indiferencia 
colectiva de que fueron víctimas durante casi 25 años. 

23. A partir del fin del decenio de l%O, las Naciones 
Unidas, por la conjunción de varios factores, comen- 
zaron a modificar sus puntos de vista sobre la cuestión 
tomando un camino más constructivo y más eficaz. 
El 10 de diciembre de 1969, la Asamblea General, 
recordando sus resoluciones de 1947 y 1948, reafirmó 
por resolución 2535 B (XXIV) “los derechos inalie- 
nables del pueblo de Palestina”. Pero sólo fue el año 
siguiente, el 8 de diciembre de 1970, que la Asamblea, 
por su resolución 2672 C (XXV), se decidió a reco- 
nocer formalmente el derecho inalienable del pueblo 
árabe de Palestina a la libre determinación. En su 
esencia. la resolución decía así: 

“Recottocietukt que el problema de los refugiados 
árabes de Palestina tiene su origen en que se les 
niegan los derechos inalienables aue les corresnon- 
deñen virtud de la Carta de las tiaciones Unidas y 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. . 

I I  
.  .  .  

“I. Recwzoce que el pueblo de Palestina tiene 
derecho a gozar de la igualdad de derechos y a 
la libre determinación, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas.” 

La resolución concluía declarando 

“que el pleno respeto de Ios derechos inalienables 
del pueblo de Palestina es un elemento indispen- 
sable para el establecimiento de una paz justa y 
duradera en el Oriente Medio.” 

24. La misma preocupación constituvó el fundamento 
de las resoluciones 2742 D (XXVI) dé 6 de diciembre 
de 1971 v 2963 E IXXVIIì de 13 de diciembre de 1972. 
por las -cuales là Asamblea General expresaba si 
profunda preocupación ante el hecho de que no se 
hubiera permitido al pueblo de Palestina “gozar de sus 
derechos inalienables ni ejercer su derecho a la libre 
determinación”. Sin embargo, fue tan sólo durante el 
vigésimo noveno período de sesiones que la Asamblea 
General, continuando sus esfuerzos con el fin de resta- 
blecer los derechos inalienables del pueblo palestino, 
procedió a definir con precisión esos derechos en su 
resolución 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974. 
Los párrafos esenciales de esa resolución dicen así: 

3 



--... 

“Gniukr por los propósitos y  principios de la 
Carta, 

“Recordrr& sus resoluciones pertinentes que 
afirman el derecho del pueblo palestino a la libre 
determinación, 

“1. Rec#rcna los derechos inalienables del 
pueblo palestino en Palestina. que incluyen: 

“d) El derecho a la libre determinación sin 
injerencht del exterior; 

“h) El derecho a la independencia y  la sobe- 
ranla nacionales; 

“2. Reujhur twthie’u el inalienable derecho 
de los palestinos a regresar a sus hogares y  sus 
propiedades, de los que han sido desalojados y  
desarraigados, y  pide su regreso.” 

25. De esta manera, a lo largo de todo el período 
que va de 1969 a 1975. las Naciones Unidas recono- 
cieron y  definieron progresivamente, de manera cada 
vez más firme y  precisa, los derechos inalienables 
del pueblo pales& en Palestina. Por ello la Asamblea 
General creó por resolución 3376 (XxX) un comité 
“para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino”, integrado por 20 miembros desi- 
gnados por la Asamblea y  cuyo primer informe y  
recomendaciones se presentan hoy al Consejo. El 
mandato del Comité se define como sigue: 

“que examine y  recomiende a la Asamblea General 
un programa de aplicación destinado a que el pueblo 
palestino pueda ejercer los derechos reconocidos 
en los párrafos 1 y  2 de la resolucitn 3236 (XXIX) 
de la Asamblea y  que tome en cuenta, al formular 
sus recomendaciones para la aplicación de ese pro- 
grama, todos los poderes que confiere la Carta a los 
árganos prhtcipaks de las Naciones Unidas.” 

26. AsI pues, la tarea del Comité, que se basa en 
el nuevo espíritu que se ha manifestado en los últimos 
seis años en las Naciones Unidas en cuanto a la 
cuestión palestina, consiste esencialmente en esta- 
blecer un programa de aplicación de los derechos del 
pueblo palestino, habida cuenta de que esos derechos 
ya están definidos en las resoluciones nertinentes apro- 
badas por las Naciones Unidas, especialmente en la 
3236 (xX1X). Esta tarea es importante y  difícil. Im- 
portante porque por primera vez las Naciones Unidas 
se ocupan concretamente de la cuestión que consti- 
tuye el nudo mismo del conflicto del Oriente IMedio. 
Dificil porque la aplicación de los derechos del pueblo 
palestino es objeto de interpretaciones divergentes 
y  a menudo opuestas entre sí. 

27. Asimismo, a fin de superar los obstáculos y  
reilizar una obra úiil al presentar un trabajo que 

pueda recibir el apoyo de una gran mayoría - si no 
la unanimidad - de los Estados Miembros, el Comité. 
de conformidad con el párrafo 5 de la resolución 
3376 (XxX), invitó a todos los Estados Miembros 
y  a todas les organizaciones regionales interguberna- 
mentales a participar en sus trabajos en calidad de 
observadores. El Comité les hizo saber también que 
estaba dispuesto a examinar todas las sugerencias y  
propuestas, verbales o escritas, que se le presentaran. 

28. Así pues, la Organización de Liberación de 
Palestina fue invitada a participar como observadora 
en las labores del Comité y  a presentarle propuestas 
ir sugerencias. Otros Estados también participaron 
en los trabajos del Comité, especialmente aqÜellos 
del Oriente Medio. Sin embargo. el Comité tuvo que 
lamentar que las autoridades-israelíes se negaran a 
colaborar con él, aunque israel es una de las partes 
más interesadas en la solución de la crisis del Oriente 
Medio. 

29. El informe que actualmente se presenta contiene 
en su segunda parte las recomendaciones del Comitir 
en cuanto a la aplicación de los derechos inalienables 
del pueblo palestino. Esas recomendaciones, que son 
de especial interés para el Consejo de Seguridad, giran 
alrededor de los derechos definidos por la resolu- 
ción 3236 (XXIX), es decir, el derecho a regresar, 
por una parte, y  el derecho a la libre determinación, 
la independencia y  la soberanía nacionales, por la otra. 
Deseo agregar que todas las recomendaciones formu- 
ladas por el Comité se basan en las resoluciones y  
decisiones de la Asamblea General o del Consejo de 
Segundad. 

30. Durante sus trabajos el Comité prestó especial 
atención al derecho de retorno de los palestinos, Ese 
derecho les fue reconocido por la Asamblea General 
en su resolución 1% (III) de ll de diciembre de 1948; 
por la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
por la resolución 237 (1%7) del Consejo de Seguridad, 
y  finalmente ,or el propio Israel en la resolución 273 
(111) de Il de mayo de 1949 de la Asamblea General 
en que se admitla a ese Estado como Miembro de 
las Naciores Unidas. 

3 1. En la resolución 194 (III), aprobada como conse- 
cuencia del informe sobre la marcha de lo trabajos, 
del Conde Bemadotte. Mediador de las Naciones 
Unidas en el Oriente Medio, la Asamblea General 
fijó los principios para la solución del problema de los 
refugiados con estas palabras: 

“debe permitirse a los refugiados que deseen regre- 
sar a sus hogares y  vivir en paz con sus vecinos, 
que lo hagan así lo antes posible, y  que deberán 
pagarse indemnizaciones a título de compensación 
por los bienes de los que decidan no regresar a 
sus hogares y  por todo bien perdido o dañado 
cuando, en virtud de los principios del derecho 
internacional o por razones de equidad, esta pérdida 
o este daño deba ser reparado por los Gobiernos 
o autoridades responsables.” 



32. El derecho de los refugiados palestinos al retorno 
o a la indemnización tambien fue reafirmado posterior- 
mente en otras 24 resoluciones. Deseamos señalar 
especialmente a la atención la resolución 273 (III), 
por la que se admite a Israel en las Naciones Unidas; 
en ella la Asamblea General toma nota de la declara- 
ción del Estado de Israel de que “acepta sin reservas 
las obligaciones consignadas en la Carta de las 
Naciones Unidas, y se compromete a cumplir dichas 
obligaciones a partir del día en que llegue a ser 
Miembro de las Naciones Unidas”. Esa misma reso- 
lución recuerda expresamente las disposiciones de la 
resolución 181 (II), en virtud de la cual se crean 
dos entidades territoriales: una árabe y otra judía. 

33. Después de su admisión en las Naciones Unidas, 
al ocupar el asiento que le había sido reservado, el 
representante de Israel declaró en aquel momento 
lo siguiente: 

“El vínculo orgánico entre Israel y las Naciones 
Unidas se une a su propio interés para dictarle una 
línea de conducta en las cuestiones internacionales, 
que no ha de ser otra que la de una adhesión 
leal y sin condiciones a la Carta, y de una devoción 

-ma la causa de la paz.“* 

Por ello, denko del marco de esa profesión de fe. 
el Estado de Israel debía acatar la resolución 194 (111) 
relativa al derecho de regreso de los refugiados árabes 
de Palestina. 

34. Por consiguiente, al conceder una atención 
especial a esta importante cuestión, el Comité quiso 
hacer hincapié en un aspecto del problema que ha 
sido aceptado de una u otra manera por cada una de 
las partes interesadas. 

35. En lo que respecta a los medios y arbitrios 
que se deben aplicar para permitir el ejercicio del 
derecho de retorno, el Comité propone dos fases. 

36. La primera fase se relaciona con los refugiados 
de 1967 - después de la llamada guerra de los seis 
días - cuyo regreso deberla efectuarse inmediata- 
mente y sin condiciones, en cumplimiento de la 
resolución 237 (1%7). Esta resolución tiene carácter 
obligatorio, como lo dispone el Artículo 25 de la 
Carta. En el curso de la realización de esta primera 
fase, las Naciones Unidas, en colaboración con los 
Estados directamente interesados y la Organización de 
Liberación de Palestina. adoptarian las disposiciones 
necesarias destinadas a asegurar en una segunda etapa 
el retorno de los refugiados palestinos expulsados de 
sus tierras entre 1948 y 1967. 

37. A este respecto. debemos subrayar que esta divi- 
sión en dos fases responde únicamente a un criterio 
realista y no podría ser interpretada como que aporta 
restricción alguna al derecho de retorno d- que deben 
beneficiarse todos los palestinos exiliados. En lo que 
respecta a los palestinos que no deseen retornar a sus 

hogares, el Comité ha previsto, de conformidad con la 
resolución 194 (III), que se les conceda indemni- 
zación justa y equitativa. 

38. La aplicación del derecho de retorno es condición 
fundamental para toda paz justa en el Oriente Medio. 
Sean cuales fueren los problemas de seguridad que 
se aduzcan para oponerse a su realización, no deja 
de ser vedad que esa seguridad no podría establecerse 
en forma real como no sea dentro del marco de una 
coexistencia pacifica de todos los pueblos y las 
naciones de la región. 

39. La segunda parte de los derechos inalienables 
del pueblo palestino está constituida por el derecho a 
la libre determinación, la independencia y la sobe- 
ranía nacionales. Si la aplicación del derecho de 
retorno tiene como objetivo favorecer la vuelta de 
los palestinos a su patria, esto no es en absoluto sufi- 
ciente para asegurarles el ejercicio de su derecho a la 
libre determinación. Para lograr este objetivo, es nece- 
sario que los palestinos puedan expresarse libremente, 
como pueblo soberano, y por esta razón el Comité 
pide la evacuación de los territorios árabes ilegalmente 
ocupados por Israel. a fin de que se establezca allí 
la entidad territorial árabe prevista por la resolu- 
ción 181 (II). y el pueblo palestino tome el control de 
su destino. Tal decisión figura en la línea de respon- 
sabilidades ya asumidas por el Consejo cuando 
proclamó “la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio. por medio de la guerra” [wso/rrr*idn 242 
r196711. 

40. Huelga decir que para abrir el camino a tal 
gestión es necesario adoptar inmediatamente algunas 
decisiones. En este orden de ideas el Comité hace suya 
la declaración hecha el 26 de mayo de 1976 en nombre 
del Consejo por su Presidente, en la cual se proclama 
solemnemente: 

“El Convenio de Ginebra relativo a la urotección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de l9493. es aolicable a los territorios árabes 
o&pados por Israel ‘desde 1967. Por consiguiente, 
se pidió a la Potencia ocupante que cumpliera 
estrictamente las disposiciones de ese texto. que se 
abstuviera de adoptar cualquier medida que las 
violaru o que anulara esas medidas. A este respecto, 
se deploraron las medidas tornadas por Israel en los 
territorios árabes ocupados que modificaban su 
composición demográfica o el carácter geográfico y. 
en particular, el establecimiento de asentamientos. 
Tales medidas. que no pueden prejuzgar el resultado 
de los esfuerzos hechos para establecer la paz, 
constituyen un obstáculo para la paz.” [/9220. 
wskiu. pírr. 2. ] 

41. Los miembros del Consejo tienen presente, 
seguramente, los graves distkbios ocurridos en 
Palestina ocupada en estos últimos meses y los debates 
a que han dado lugar en este recinto. En el curso 
de esos debates. In mayoría de los oradores. si no la 



totalidad, reconoció que la ocupación de los territorios 
árabes habla durado demasiado y  que las medidas 
unilaterales de Israel eran no solamente inaceptables 
sino que contribuían a agravar la situación y  a 
comprometer todo progreso hacia una solución de paz. 
Sin embargo, esos debates no pudieron terminar con 
la adopción de resoluciones, no tanto debido a un 
desacuerdo sobre la evaluación de los hechos, sino 
más bien en razón de consideraciones que no tenían 
relación alguna con el fondo de la cuestión. 

42. El Comité, por su parte, al comprobar que la 
ocupación israelí de los territorios ocupados es, en su 
principio como en sus métodos, reprobada por la 
comunidad internacional y  que, por otra parte, consti- 
tuye un obstáculo al ejercicio del derecho a la libre 
determinación y  a la soberanía nacional del pueblo 
palestino árabe, preconiza la adopción por el Consejo 
de las medidas siguientes, destinadas a poner fin a 
ese estado de cosas: primero, la fUación de un calen- 
dario para el retiro de las zonas ocupadas, estable- 
ciéndose como plazo el 1” de junio de 1977; segundo, 
el envío de fuerzas temporarias de mantenimiento de 
la paz; tercero, la creación de una administración 
temporal de lar, Naciones Unidas, encargada de 
devolver los territorios evacuados a la Organización 
de-liberación de Palestina. 

43. Mientras se aguarda la conclusión de la evacua- 
ción de los territorios, Israel debe renunciar a toda 
violación de los derechos humanos en los territorios 
ocupados y  a su política de establecimiento de asenta- 
mientos judíos. 

44. El Comité, como ustedes han podido compro- 
barlo, se ha fundado únicamente para sus trabajos 
en las resoluciones y  decisiones pertinentes de la 
Asamblea General y  del Consejo de Seguridad, ya se 
trate de la cuestión de los refugiados, de la evacuación 
de los territorios árabes ocupados o, finalmente, de 
la realización del derecho a la libre determinación del 
pueblo palestino. laualmente. todas las medidas aue 
preconiza están en-conformidad con el espíritu y’ la 
letra de la Carta de las Naciones Unidas. El Comité 
h.r tenido especialmente en cuenta el reconocimiento 
por las Naciones Unidas del pueblo palestino 
como parte principal en el conflicto israelí y  árabe la 
resolución aprobada en el curso d-l vigésimo noveno 
período de sesiones, por la cual se rccoñoce a la Orga- 
nización de Liberación de Palestina como única repre- 
sentante legítima de los intereses del pueblo paies- 
tino. Los representantes de esa organización han 
aportado una contribución especialmente positiva a los 
trabajos del Comité. 

45. La concreción de las recomendaciones que 
presentamos al Consejo exige que se intensifique el 
papel de ías Naciones Unidas en todos los esfuerzos 
desplegados con miras a resolver la cuestión palestina 
y  a crear una paz justa y  duradera en el Oriente 
Medio. Por ello el Comité espera mucho de la atención 

que el Consejo brinde a nuestras propuestas. Igual- 
mente ha decidido tener muy en cuenta las decisiones, 
propuestas y  recomendaciones del Consejo en el 
informe que presentará a la Asamblea General en su 
triglsimo primer período de sesiones, como IO esta- 
blece la resolución 3376 (XxX) por la que SC creó 
el Comité. 

46. La situación actual requiere que el Consejo 
realice un atento examen de las recomendaciones que 
se le presentan con el fin de avanzar hacia la solución 
de una cuestión que, como todos lo saben, decidirá 
el establecimiento de la uaz en el Oriente Medio. 
Tal actitud nos parece aún-más oportuna por el hecho 
de que las Naciones Unidas tienen gran parte de la 
responsabilidad por el drama que vive actualmente el 
pueblo árabe de Palestina. 

47. Del mismo modo, el Estado de Israel tiene gran 
interés en establecer una paz verdadera y  perdurable 
con sus vecinos del Oriente Medio. La fue.za brutal, 
ciega e injusta no puede construir nada que no pueda 
ser destruido por una fuerza aún más poderosa, basada 
en la justicia, la moral y  el derecho. Los dirigentes 
israelíes poseen demasiada imaginación y  sentido de 
la responsabilidad política como para no comprender 
que el tiempo no está a su favor. Lamentablemente, 
nos vemos obligados a reconocer que ha habido 
demasiadas oportunidades desperdiciadas. 

48. He aquí un pensamiento que, aunque no es mio, 
servirá de conclusión a mi declaración: 

“Cuando un pueblo auiere liberarse de un 
ocupante, aunque éste tenga mayor poderio mili- 
tar, siempre puede hacerlo. Tal fue el caso de Viet- 
Nam, Argelia, Madagascar, y  Angola. Lo mismo 
ocurrirá en Palestina.” 

Este pensamiento es de un eminente estadista que 
asumió las más altas responsabilidades en el gobierno 
de su país; una personalidad de renombre mundial, 
cuya acción política y  cuyos origenes lo ponen fuera 
de toda sospecha de sentimientos antiisraelíes: se trata 
de Pierre Mendbs France. 

49. El PRESIDENTE (itrttvpwtwih dd inglr’s): 
Deseo informar. a los miembros del Consejo que he 
recibido una carta del representante de Cuba por la 
que solicita que se lo invite a participar en las delibe- 
raciones. En-consecuencia, con el consentimiento del 
Consejo y  de conformidad con la práctica habitual. 
propongo que se invite al representante de Cuba a 
participar en el debate sin derecho a voto. 

50. Debido al escaso número de lugares disponibles a 
la mesa del Consejo, invito al representante de Cuba 
a ocupar el lugar que le ha sido reservado en la sala 
del Consejo, en la inteligencia de que será invitado a 
tomar asiento a la mesa del Consejo cuando deba 
hacer uso de la palabra. 
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SI. El PRESIDENTE fi/t/c’~/>rc~/trcidrt ch/ iu,&:s): El 
próximo orador es el Sr. Victor Gauci, de Malta, 
Relator del Comité para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino, a quien invito a 
ocupar un asiento a la mesa del Consejo y formular 
su declaración. 

52. Sr. GAUCI (Relator del Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Peublo Palestino) 
fi/t/<~~l>rr,/<rc’i<í,r h/ iu#/c;s): Desde el ingreso de mi 
país a las Naciones Unidas en 1964, ningim miembro 
de nuestra delegación ha hecho uso de la palabra ante 
el Consejo de Seguridad. Lo hago hoy con la fe 
inquebrantable en este órgano supremo de, la Orga- 
nización que corresponde a un país pequeño y amante 
de la paz que durante muchos años no ha perdido 
oportunidad de poner de manifiesto sus opiniones 
desinteresadas, pero también sus inquietudes,sobre la 
difícil situación del Oriente Medio en un intento equi- 
librado de adoptar, pese a todos los evidentes obsta- 
culos, medidas concretas para avanzar hacia el logro 
de una solución justa y duradera; Con este objetivo 
constantemente presente, y aunque mí delegación, está 
integrada por un reducido número de miembros, 
consideré un deber participar en las labores del Comité 
para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 
Pueblo Palestino y asumir la responsabilidad de su 
relatoría. 

53. Es por tanto adecuado que la primera presen- 
tación de Malta ante el Consejo de Seguridad tenga 
relación con un asunto de importancia fundamental 
para la causa de la paz y la justicia y para la credibi- 
lidad de esta Organización internacional en la que 
desempeñamos un modesto papel. 

54. Con su autorización, me propongo elucidar 
algunos de los aspectos y perspectivas de las rccomen- 
daciones del informe del Comité. que figuran en los 
párrafos 59 a 72, si bien esta tarea ya ha sido realizada 
con la mayor competencia por nuestro Presidente, cl 
representante del Senegal. Me veo alentado en esta 
delicada labor por saber que usted, señor Presidente, 
representante de otro pequeño país en desarrollo del 
Commonwealth, dirige esta sesión con una amable 
comprensión de los problemas que enfrenta un recién 
llegado en su primer discurso ante el Consejo, y de la 
importancia crucial que para la paz del mundo reviste 
cl problema que consideramos hoy. 

55. El Comité no subestimó la complejidad de la 
situación y las opiniones divergr“ es que hasta el 
momento constituyeron obstáculos insuperables 
para el progreso. En consecuencia, el Comité hizo 
todo lo posible por brindar un foro abierto n la 
discusión y considerar todos los pertinentes matices 
de opinión. Aunque naturalmente tenía conciencia 
de los acontecimientos actuales. no procuró dar una 

respuesta directa a una situación de inmediata urgen- 
cia, como suele darse en el Consejo de Seguridad. 
Sus deliberaciones se caracterizaron por una evalua- 
ción de la situación, sobria y exenta de acrimonia, 
teniendo en cuenta la necesidad de progresar en 
interés de todas las partes involucradas. Pudo examina 
este complejo problema desde el comienzo de los 
acontecimientos hasta el presente, WcandO provecho 
de su evolución para el desarrollo de sus delibera- 
ciones. En consecuencia, el Comit6 pudo poner de 
relieve los elementos ostensibles que de algún modo, 
hasta hace poco, se ,nantuvieron fuera de la atenta 
observación que merecieron en el pasado. Este 
elemento faltante es el hecho indiscutible de que el 
pueblo palestino, tanto desde el punto de vista polí-. 
tico como dc los derechos humanos, ha padecido mas 
de lo necesario “los infortunios del cruel destino”. 
Como se señala en el párrafo i3 del informe: 

“Durante 30 años se habían visto obligadas a 
vivir en la miseria centenares de miles de personas, 
muchas de las cuales debieron pasar por la condi- 
ción de refugiados no una vez, sino dos o incluso 
tres veces en su vida. La comunidad internacional 
había reconocido que no era posible seguir tolerando 
esa tragedia.” 

56. Como he dicho, este elemento clave se planteó 
con nitidez. El Comité reconoció que la cuestión de 
Palestina constituye el núcleo del problema del Oriente 
Medio y considera que no es posible solución alguna 
que deje de tomar en cuenta este aspecto fundamental. 
A su vez, este reconocimiento exige evidentemente’ 
la plena participación de la Organización de Liberación 
de Palestina, como representante del pueblo palestino. 
en toda deliberación en la que cité en-juego el 
destino de ese pueblo. Ningún observador objetivo, 
ningún campeón de los derechos humanos, ningún 
defensor de la paz puede negar que las dificultades 
actuales del pueblo palestino exigen una rectificación. 
Este pueblo se ha presentado por intermedio de sus 
representantes en busca de orientación y apoyo de las 
Naciones Unidas. El significado pacifico de este 
enfoque merece ser puesto de relieve y reconocerse. 
Pero quieren medidas responsables; desean un pro- 
greso tangible, no una frustración continua, en su 
búsqueda por el logro de sus derechos como individuos, 
como pueblo y como nación. 

57. El mandato confiado al Comité constituye un 
programa de acción destinado a alcanzar estos fines, 
después de muchos arios en los cuales las Naciones 
Unidas se han limitado simbólicamente a una rea- 
firmación de los derechos del pueblo palestino. La 
enunciación y la reafirmación de los derechos no eran 
suficientes; mantenían vivas las legítimas 2,spiraciones 
sin proporcionar los medios para adquirirlas. Durante 
mucho tiempo no se ha realizado un intento global 
para rectificar esta omisión. En las recomendaciones 
del Comité se sugiere un enfoque. Si no se aprovc- 
charcn las oportunidades en el pasado, ello es motivo 
más que suficiente para que se adopten medidas 



uraentes sin demoras indebidas. Indubablemente, 
exkte una acuciante necesidad de que el Consejo de 
Seguridad, en particular, ejerza su papel influyente en 
la búsqueda y  puesta en práctica de una solución 
general. Esto es lo que propone esencialmente el 
Comité. 

58. No considero que sea necesario que explique 
las recomendaciones del Comité en forma pormeno- 
rizada debido a que en gran medida se explican por 
si mismas y  a que se hivo un intento deliberado para 
we fueran breves y  precisas, sin ninguna adición 
;etórica. La tarea que se fió el Comité, dicho muy 
brevemente, consistió en proponer sugerencias cons- 
tructivas y  realistas que ayudaran a progresar hacia 
la paz, remediar la injusticia, satisfacer las aspiraciones 
legítimas y  alivar las preocupaciones reales. Se pro- 
puso un enfoque que involucrara a las Naciones 
Unidas y  a sus órganos en el fomento, la facilitación 
y  la supervisión, en todas sus etapas, de una solución 
pacífíca y  global que refleje la opinión internacional. 
El Comité considera que esta es una responsabilidad 

~compartida por todos los Estados Miembros, aunque 
reconoce el papel especial de las partes directamente 
involucradas, así como el que corresponde a los 
miembros permanentes del Consejo. 

59. El Comité se orientó en su enfoque en las 
innumerables resoluciones sobre Palestina y  cuestiones 
conexas que han aprobado las Naciones Unidas 
- muchas de las cuales no se han puesto en práctica 
aún - y  el consenso internacional claramente discer- 
nible sobre los elementos constituyentes de una justa 
sol/ión del problema general. El Comité recomienda 
un enfoque por etapas que dé forma concreta a las 
diversas medidas que podrían conducir progresiva- 
mente a estos objetivos finales. Sugiere la utilización 
de las posibilikles latentes de las Naciones Unidas 
en cada etapa contemplada a fin de facilitar, de ser 
necesario, los procesos que se recomienden. Se basa 
en cuest.iones jurídicamente indiscutibles y  propone 
modalidades que ayudatian a resolver en una etapa 
posterior, después de que se haya iniciado un proceso 
positivo, aquellas cuestiones que exigirían procedi- 
&@m, n&_det&&sde negocidón. 

60. En consecuencia, el Comité pone de relieve que 
los derechos del pueblo palestino, definidos en la 
resolución 194 (111) de la Asamblea General, han sido 
reafirmados una y  otra vez por la Asamblea, y  se 
derivan también de los pactos internacionales de 
derechos humanos. Además, el Comité señala que 
la resolución 237 (1967), aprobada unanimemente por 
el Consejo de Seguridad, aguarda aún que se la ponga 
en práctica. Indudablemente un decenio es tiempo 
más que suficiente para que se pueda iniciar la eje- 
cución de esa resolución. Por lo tanto, el Comité 
sugiere que en la primera etapa los pa!estinos despla- 
zados durante las hostilidades de junio de 1967 puedan 
regresara sus hogares inmediata e incondicionalmente. 
Durante la ejecución de esta primera etapa debieran 
tambié:] adootarse disposiciones adecuadas para 

ocuparse de la cuestión del derecho de retorno de los 
palestinos desplazados durante el periodo de 1948 a 
1967. Este procedimiento cronológico se contempla 
para fines prácticos; no implica, ni tampoco puede 
interpretarse que implique. que el regreso de Ias per- 
sonas desplazadas en 1967 es más urgente que el 
retorno de las personas desplazadas entre 10s años 
1948 y  1967, oque el derecho de un grupo de personas 
desplazadas está mejor fundado que el de otro. El 
Comité también recuerda el principio de indemniza- 
ción, fjjado en la resolución 194 (111). para el caso de 
personas que no deseen regresar. 

61. El Comité recuerda también el principio funda- 
mental de la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por la fuerza y  pone de relieve la obligación 
consecuente de la evacuación rápida y  total de todo 
territorio ocupado, con todas sus propiedades intactas. 
El Comité recomienda que la evacuación de los ter- 
ritorios ocupados en junio de 1967 se lleve a cabo ! 
como cuestión de urgencia y  en todo caso a más 
tardar el l”.de junio de 1977. El Comité recomienda 
también diferentes formas para facilitar este proceso, 
y  para su ejecución asigna papeles concretos a los 
órganos competente- de las Naciones Unidas. 

62. Cuando lo decidan, después de que se haya per- 
mitido a los palestinos desplazados regresar a sus 
hogares, se pondría en práctica su derecho funda- 
mental a la autodeterminación, sin injerencia externa. 
Los beneficios políticos de la responsabilidad de la 
calidad de Estado se han reconocido en el pasado y  
siguen válidos en la actuabdad. En interés de la paz, 
las Naciones Unidas debieran facilitar el ejercicio 
por los palestinos de su derecho a la soberanía y  la 
independencia. ~ -~~ ~ 

63. Sin minimizar su urgencia, el Comité deja para 
una etapa sin determinar, según el progreso que se 
efectúe, la plena aplicación de los derechos del pueblo 
palestino y  la resolución de los problemas pendientes, 
con miras al establecimiento de una paz justa y  
duradera en la regi.ón, de conformidad con todas las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

64. Sé que se ha intentado sugerio, sobre todo los 
en clrculos periodisticos, que las recomendaciones 
del Comité serían inevitablemente teudenciosas o par- 
ciales. Existe parcialidad en los objetivos del Comité. 
La parcialidad hacia una soulción pacífica, la justicia 
y  los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 
En el fondo, el Comité recibe instrucciones de la 
Asamblea General para hacer justicia a los derechos 
legítimos del pueblo palestino. Considero que las 
recomendaciones propuestas satisfacen las exigencias 
de la situación y  las preocupaciones auténticas de 
todos IOS Estados y  pueblos de la región, de confor- 
midad con las decisiones de las Naciones Unidas. 
Pero, no creo que el Comité pretenda monopolizar la 
sabiduría. Igualmente reconozco que el progreso hacia 
la paz pueda lograrse más adecuadamente si el Con- 
sejo de Seguridad, especialmente los miembros per- 
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manentes, y los Estados directamente involucrados, 
demuestran una genuina buena voluntad de negociar 
en la búsqueda del progreso, de modo que mi dele- 
gación, como miembro del Comite, acoge con bene- 
plácito toda sugerencia constructiva adicional para 
ampliar y fortalecer las recomendaciones que podrían 
proponer los miembros del Consejo después del 
examen de las que se han presentado. Esto podría 
constituir un enfoque internacional realmente coopc- 
rativo a un problema en el que las Naciones Unidas 
tienen una responsabilidad particular. Lo que pongo 
de relieve es que el tema a que se recurre constante- 
mente en las recomendaciones es una exhortación 
a que el Consejo tome las medidas eficaces y urgentes 
que ya no pueden esperar más. Como se dijo con toda 
razón en esta sala hace pocos días, las bellas palabras 
no-reemplazan las-buenas viandas. 

65. Para concluir,’ Señor Presidente, expreso mi 
sinceraesperanza de que, bajo su dirección, el presente 
debate sea muy diferente de las prácticas estériles del 
pasado. Confio en que será posible realizar un debate 
constructivo y objetivo, libre de pasiones y contro- 
versias. Es necesario doblar la hoja de las amarguras 
y recriminaciones que caracterizaron los debates del 
pasado y comenzar a escribir una nueva página de 
progreso para reemplazar al estancamiento. Estoy con- 
vencido de que las recomendaciones del Comité sumi- 
nistran los elementos básicos necesarios para este 
enfoque tan demorado. 

66. Si las recomendaciones son apoyadas y co- 
mienzan a aplicarse, ello constituirá un paso impor- 
tante para cambiar el actual ambiente crítico de frus- 
tración y convertirlo en un impulso hacia un cambio 
pacífico, la rehabilitación económica y la dignidad 
nacional. Hesulta trivial observar que tal cambio ofre- 
cería las mejores perspectivas de seguridad y beneft- 
ciaría no solo a la región, sino a todo el mundo. El 
Consejo de Seguridad puede aprovechar esta vez la 
oportunidad para dirigir la marcha en pasos decisivos 
hacia una solución general definitiva y justa, en forma 
que pueda satisfacer las legítimas aspiraciones de 
.@!!&s pueblos y testados del. Oriente Medio. 

61. El PRESIDENTE (ittrcr~r~rtr~~i~itt deI itt~ld.~~: 
El último orador para esta s&ión es el representante 
de Cuba, uno de los Vicepresidentes del Comité oara 
el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo 
Palestino, a quien invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y le concedo la palabra. 

68. Sr. ALARCÓN (Cuba): Señor Presidente. debo 
ante todo agradecer a usted y a los miembros del 
Consejo de Seguridad el permitirme tomar parte en la 
importante discusión que ahora comienza. 

69. Quisiera decir en primer lugar que. en mi con- 
dición de Vicepresidente del Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. 
es muy poco lo que tengo que manifestar esta mañana 
después de la brillante exposición que ha hecho el 

Presidente del Comité, $r. Fall, representante del 
Senegal. Quizá lo único que convendría agregar es 
algo que él ha omitido en su exposición por razones 
obvias, y es el rendir homenaje a la capacidad, el 
talento y la destreza que demostró el Sr. Fall en la 
conducción del trabajo de nuestro Comité, lo cual fue 
sin duda alguna un importante factor que permitió 
que nuestro grupo culminase exitosamente la tarea 
que le había encomendado la Asamblea General. 

70. Quisiera, sin embargo, dejar constancia en esta 
reunión de algunas opiniones del Gobierno Revolucio- 
nario de Cuba acerca del problema que considera el 
Consejo. Antes de hacerlo, Señor Presidente, permi- 
tame dejar constancia de la satisfacción que siente 
mi delegación al participar en este debate del Consejo 
bajo su Presidencia. Son bien conocidas de todos la 
competencia y la dedicación de usted a los ideales de 
las Naciones Unidas. aue le dan las condiciones apro- 
piadas para desempeñ’ar con tino y-eficiencia la-alta 
reswnsabilidad de diriair las labores del Consejo. 
Constituye motivo especIaI de regocijo para miel hecho 
de que usted representa dignamente a la República 
Cooperativa de Guyana, pais hermano del Caribe. 
unido a Cuba por lazos de una invariable hermandad 
que se fortalece cada día. Interpretamos su accesión 
a la Presidencia del Consejo como un homenaje a 
todos los pueblos del Caribe, empeñados hoy en una 
decisiva contienda por la aftrmación de su soberanía 
nacional y la conqÜista de la plena independencia. 
afincada en la justicia social. Me valgo de esta opor- 
tunidad para renovar por su intermedio al Gobierno 
y al pueblo de Guyana la firme solidaridad de Cuba 
frente a las amenaxas y conjuras de que hoy son vic- 
timas por parte de quienes se resisten todavía a 
comprender que en el Caribe ha sonado ya, de modo 
irrevocable, la hora de la etnancipaci6n definitiva. 

71. El pasado’ 10 de noviembre. la Asamblea General. 
al aprobar la resolución 3376 (XxX), indicó la voluntad 
de la comunidad internacional de imprimir un curso 
nuevo, un aliento más firme, a los esfuerzos que se 
llevan a cabo para tratar de-encontrar una solución 
a la cuestión de Palestina. Por aauella resolución 
se estableció el Comité para el Ejerckio de los lkre- 
chos Inalienables del Pueblo Palestino. el frutode CUYO 

trabdo está ahora a la consideración de este órgano: y 
se pidió al Consejo de Seguridad que se reuniese 
en esta época del año para considerar las medidas 
que pudiera adoptar este órgano principal de las 
Naciones Unidas con el objeto de crear las condiciones 
apropiadas que permitan al pueblo de Palestina ejer- 
cer sus derechos nacionales inalienables. Tales 
derechos, como es conocido por todos los presentes, 
han sido reconocidos y reafirmados en más de una 
ocasión por la Asamblea General. Corresponde hoy al 
Consejo estudiar cuáles serían las acciones apropiadas 
que este órgano pudiese adoptar ahora para contribuir 
a establecer una situación más favorable en aquella 
región, que permita al pueblo de Palestina ejercer 
por primera vez los derechos que la comunidad inter- 
nacional ha reconocido que son suyos. El Consejo 



realiza este examen teniendo el beneficio de la labor 
efectuada por el Comité. 

72. Quisiera decir que el trabdo realizado por ese 
Comité fue resultado de un esfuerzo serio desplegado 
por 20 Estados Miembros, con la activa participación 
de los representantes de la Organización de Liberación 
de Palestina y  con la contribución de algunos otros 
Estados que presentaron sus puntos de vista y  sus 
sugerencias. Este esfuerzo, esta dedicación empeñosa 
del Comité, se encaminó a presentar a la comunidad 
internacional fórmulas concretas y  realistas que 
pudiesen adelantar el camino hacia una solución 
definitiva del problema que ahora consideramos. 
Dichas fórmulas. como puede apreciarse cabalmente 
examinando e! &cz.mento que hemos presentado, no 
se han apartado en lo más mínimo de los criterios y  

-de las directrices que la Asamblea General ha esta- 
blecido con relación a la cuestión de Palestina. Se 
trata, en realidad, de la concreción en un programa 
de acción práctico de aquellos criterios y  directrices 
de la Asamblea. 

73. La fórmula propuesta por el Comité, que 
entrañaría la búsqueda de una solución en dos fases, 
toma en cuenta la situación concreta imperante hoy 
en Palestina y  propone medios y  arbitrios adecuados 
para poder ejecutar dos principios que el Comité ha 
subrayado como los mis importantes. Por una parte, 
el del derecho del pueblo de Palestina a retornar a 
sus hogares y  a sus tierras y, por la otra, el derecho 
inalienable de ese pueblo a ejercer Ia autodetermi- 
nación. Solamente aceptando ambos principios y  
tomando medidas efectivas para que ellos puedan 
concretarse en la realidad, podrá arribarse a una 
solución~para este angustioso problema. 

74. ~-En el documento que el Consejo tiene ante sí, 
se señalan algunas cuestiones que deben ser objeto 
de interés especial para este órgano. Para poder aplicar 
el programa de acción que el Comité ha elaborado, 
resulta imprescíndibie que el Consejo adopte algunas 
medidas eficaces que permitan que el principio del 
retorno y  el derecho a la autodeterminación se puedan 
ejercer realmente en Palestina. Esas medidas, como 
es obvio, deben estar encaminadas a obligar a Israel 
a reconocer y  respetar ambos principios, y  a crear las 
condiciones que aseguren el restablecimiento de la paz 
en esa zona del mundo. Corresponderá ahora al Con- 
sejo determinar en qué medida estaría dispuesto a 
cumplir la parte de responsabilidad que le compete en 
la búsqueda de una solución. 

75. Desde luego, conforme al mandato dado por la 
Asamblea General el año pasado, el Comité deber8 
reunirse una vez más cuando termine - esperamos 
que sea satisfactoriamente - esta deliberación del 
Consejo, para extraer las conclusiones apropiadas y  
completar el informe que habrá de presentar a la 
Asamblea en su pr6ximo periodo de sesiones. Enton- 
ces, estamos convencidos, la Asamblea tendrá que dar 
al examen de la cuestión de Palestina máxima prioridad 
e interés. 

76. Es evidente que la Asamblea General y  el Con- 
sejo de Seguridad deben abordar la situación reinante 
en Palestina y  la búsqueda de las soluciones obligadas, 
tomando en cuenta, por una parte, el hecho de que nos 
acercamos al cumplimiento de un período histórico de 
30 años en que el pueblo árabe de Palestina ha vivido 
una realidad dramática y  ha sufrido la negación radical 
de sus derechos más ekmentales, y  que esta dramá- 
tica situación del pueblo árabe de Palestina ha estado 
y  sigue estando en el centro y  la raíz de la tensa 
situación que pervive desde entonces en el Oriente 
Medio. Cuando nos acercamos a ese aniversario de la 
brutal injusticia cometida contra el pueblo de Pales- 
tina, la historiademanda de nosotros que realicemos un 
esfuerzo realmente serio para que sea ésa la ocasión 
del inicio de la corrección obligada de una injusticia 
que el mundo no puede resistir eternamente y  para 
que sea este plazo histórico el que marque el comienzo 
de un cambio con relación a Pales. ina que sea asimismo 
el comienzo de la instauración de una paz genuina y  
verdadera en esa región. 

77. Aquellas Potencias occidentales que han estado 
sosteniendo la política del sionismo en la región, que 
han estado apoyando a quienes desconocen los dere- 
chos inalienables del pueblo de Palestina, deberían 
quedar ante la opinión internacional con el papel que 
desempeñan claramente demostrado. Habría que decir 
que hoy en el mundo de Occidente se desarrolla una 
hostilidad sistemática contra el pueblo palestino, se 
promueve una campaña constante, que es el funda- 
mento ideológico y  publicitario de la subyugación 
a que ese pueblo ha sido sometido, y  que esa hosti- 
lidad contra el pueblo de Palestina es actualmente el 
contenido principal del antisemitismo contemporáneo. 

78. Aquello.; que en el mundo occidental quie- 
bran lanzas cada día para pronunciarse en contra 
de esa vieja y  condenable manifestación de la discri- 
minación racial que ha sido históricamente el antise- 
mitismo deberían recordar que durante tres décadas 
han negado aun pueblo del Oriente Medio, a un pueblo 
que pertenece por derecho propio a ese origen étnico, 
sus más elementales derechos, que lo han sometido 
a una condición humillante y  opresiva, despojándolo 
de sus tierras, obligándolo a vivir en un exilio de 
miseria y  hostilidad constante, y  que algunos de los 
gobiernos de los países capitalistas han convertido 
esa política antipalestina en uno de los fundamentos y 
de los motivos principales de su conducta interna- 
cional. 

79. Pero sobre todo, deberíamos tomar en conside- 
ración que el pueblo de Palestina no espera impasible 
que la comunidad internacional le devuelva sus dere- 
chos nacionales. En los últimos meses ese pueblo ha 
demostrado. en las condiciones más difíciles, enfren- 
tando la represión más brutal. encarando situaciones 
en que realmente ha debido sortear obstkulos mu) 
poderosos, que está dispuesto a pelear por sus dere- 
chos nacionales al precio que sea necesario. Las mani- 
festaciones de estudiantes. trabajadores y rrlljeres en 



la Paleslina ocupada constituyen la mejor demostra- Palestina seguirá contando con la solidaridad y el 
ción de que ese pueblo no está dispuesto a ver cer- respaldo de los pueblos del mundo, incluyendo el 
cenados sus derechos por siempre. De esa lucha del de Cuba, en su lucha irreversible por la conquista de 
pueblo de Palestina, como lo demuestra la historia de sus derechos nacionales, y de que de su lucha y de la 
la lucha de todos los pueblos oprimidos, surgirá algún solidaridad internacional habrá de resultar más tarde 
día la victoria. o más temprano la victoria. 

80. Por consiguiente, no es el pueblo de Palestina 
quien depende tanto de las decisiones que se adopten 
aquí como el prestigio. el crédito y la reputación 
del Consejo, porque en el futuro habrá de medirse en 
qué medida los w’ganos de las Naciones Unidas fueron 
capaces de cumplir con sus responsabilidades, de 
actuar del modo que las realidades exigían de ellos y 
de dar cumplimiento a las obligaciones que la Carta 
ha establecido de modo categórico. 

81. Terminamos expresando, Seõor Presidente, 
nuestra esperanza de que el Consejo, bajo su digna 
dirección, esté en condiciones de aportar su contri- 
bución a este nuevo esfuerzo internacional para 
resolver el drama palestino. En cualquier caso, si no 
fuese esa la disposición del Consejo, si se viese impe- 
dido de cumplir con sus deberes, desearíamos dejar 
constancia de que fuera de esta sala el pueblo de 

82. El PRESIDENTE (iutcrprctucidn d4 i!tglés): 
Agradezco al representante de Cuba las amables y 
generosas palabras que ha dirigido a ni persona y al 
pueblo y Gobierno de Guyana en sus aspiraciones 
por una existencia plenamente libre e independiente. 
Puedo asegurarle que nosotros también apreciamos 
mucho la amistad del pueblo de Cuba y sus expresiones 
de solidaridad con nosotros. 
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